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Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias eXIs
tentes en el término municipal de Guar.rate, provincia de Za
mora, redactada por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio 
Fernández Cabezón, por la que se decIara existen las siguientes: 

Cordel de Villamor.-Anchura, 37,61 metro,s. 
Colada de Fuentesauco.-Anchura, 14 metros. 
El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de 

las vias expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en la forma. 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con los artículos 52 
y sigUientes de la Ley de 27 de diciembre de ,1956, re~uladora de 
la Jurísdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-P. D., el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. 

Dmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 20 de noviembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pe,cuarias exis
tentes en el término municipal de Los Huertos, 
provincia de Segovia. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguidO para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Los Huertos, provirlcia de Segovia, en el que no se ha for
mulado reclamación alguna durante su exposición pública 
siendo favorables todos los informes emitidos en relación con 
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de trami· 
tación. 

Vistos los articulas 1.0 al 3.·, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 19*, la Ley de Con· 
centración Parcelaria. de 8 de novíembre de 1962, la. Orden 
comUnicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los 
pertinentes en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de Julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e Informe de la Asesoría Jurídica 
dél Departamento, ha resuelto: 

Prlmero.-Aprobar la olasificación de las vias pecuarias 
existentes en el término municipal de Los' Huertos, prOVincia 
de Segovia., redactada por el Perito AgríCola del Estado don 
Rafael Negro Pavón, por la. que se deClara existen las si
guientes: 

Vereda del . abrevadero de La.s Haces. 
Vereda de Las Cerradas. 
Vereda del Camino Real de Añe. 
Estas tres veredas, con una anchura de 20,89 metros. 
!Descansadero-abrevadero del Prado de las Haces; superfi-

cie, una hectárea. . 
Descansadero-abrevadero de la Fuente del Cañuela; super

ficie, 50 áreas. 
Descansadero-abrevadero del Regazo de la. Peña; superfi

cie, una hectárea. 
DescansadeiI'o-abrevadero de La Fuente del Moro; superfi

cie, una área. 
El recorrido, dirección, superficie y demás caracterist.icas de 

las vía.s exPresadas figuran en el proyeoto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución, que · se publicará en el eBolet1n 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para general conocimiento, agota la via guberna.tiva, pudiendo 
los que se consideiI'en afectados por ella interponer recurso 
de repostción previa al contencioso-administrativo, en la for
ma., requisitos y plazos sefíalados en el artículo 126 de la. 
Ley de Proce~lento Administrativo en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos años. 
Madrid 20 de novíembre de 1968.-Por delegación, el Sub

secretario: F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.. 

ORDEN de 21'> de noviembre de 1968 por la que 
se !lprueba la Glasijicación de las vías pecuarias 
existentes en el término muniCipal de Utiel, pro-
vincia de Valencia. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segúido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Utiel, 
provincia de Valencia, en el que, se ha puntualizado la petición 
d~ obras públicas, en el sentido ·de que la colada de Charco Ti
zon, y Lontanas, cruce la carretera Madrid-Valencia, en un solo 
pun~9, . en lugar de,. recorrer unos metros unida a la misma, no 
hablendose, por otra parte, formulado reclamación alguna, · du
rante su exposición pública, siendo favorables los informes emi
tidos en relación con la misma y cumplidos todos los requisitos 
legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 , 5.0 al 12 ·del Reglamento de 
Vlas Pecúarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con los 
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, . , 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificáción de las vías pecuarias del 
término municipal de Utiel, provincia de Valencia, redactada 
por el Perito Agrícola del Estado don Ariosto de Haro Martínez, 
parla que se declara existen las siguientes: , 

Vías pecuarias necesarias 

Colada de Charco 'rizón y Lontanar.-J\nchura. 10 metros. 

Vías pecuarias excesivas 

Cordel de la Torre.-Anchura, 37,61 metros, red.uciéndose a 
10 metros en aquellos lugares donde existen cultivos de cereal, 
viña y olivos. 

Ve,reda de Cuadete.-Anchura, 20,89 metros, red.uciéndose a 
10 metros, donde existan huertas, viñas y olivos. 

El recorrido, dirección y demás características de las vías 
expresadas, figuran en el proyecto de clasificación, cuyo conte
nido de tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

Segundo.-Esta resolución que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la via gubernativa, pUdiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos sefialados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con los articulos 52 

. y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19-56, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. paTa su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.~P. D., el Subsecretario; 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 20 de noviembre de 1968 por la que ,e 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exi8-
tente$ en el término municipal de Dudar, provin
cia de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasi!1cación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Dudar, provincia de Granooa, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pú~ 
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cump1!do todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos L. al 3.°, 5.· al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de , 1944, en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la. Asesoría Jurídica 
del Departamento, ha resuelto: 

Primero.-'-Aprobar la clasificación de las vlas pecuarias exis
tentes en el término municipal de Dudar, provincia de Gra
nada, por la que se considera: 

Vía pecuaria necesaria 

Cañada Rea.l de la Cuesta de las Cabras. Anchura., 75,22 
metros. 

El recorrido, dirección, supei:ficie y demás caracteristica.s 
de las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de cla
si!1cación redactado por el Períto Agrícola del Estado don 
Ricardo López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente 
en todo cuanto les afecta. 

En aquellOS tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces fiuviales, paso por zonas urbanas o situaciones de de-


